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RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA DE CONTRATO

Vista la propuesta de prórroga, formulada por la Dirección de Gestión y Servicios Generales, 

correspondiente al contrato cuyo objeto es el Suministro de medicamento exclusivo 

Epidyolex (Cannabidiol) para el Servicio de Farmacia del Hospital Infantil 

Universitario Niño Jesús, suscrito con la empresa Jazz Pharmaceuticals Iberia, S.L. (NIF 

B66114166),  teniendo en cuenta que se fundamenta en la apartado 24 de la cláusula primera 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del procedimiento correspondiente, el 

Director Gerente del Hospital Infantil Universitario "Niño Jesús”, D. Julio Zarco Rodríguez, 

en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de 

la Viceconsejeria de Asistencia Sanitaria y Salud Púbica y Dirección General del Servicio 

Madrileño de Salud (BOCM núm.222 de 17/09/2021)

R E S U E L V E

Aprobar la prórroga del contrato correspondiente al Suministro de medicamento exclusivo 

Epidyolex (Cannabidiol) para el Servicio de Farmacia del Hospital Infantil Universitario 

Niño Jesús para este Hospital Infantil Universitario Niño Jesús, por un periodo de 6 meses, 

desde el 26/11/2025 al 25/05/2026, y por un importe de trescientos veintitrés mil ciento 

noventa y un euros y cuarenta y cuatro céntimos (323.191,44 €) IVA incluido.

Director Gerente
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre

(BOCM núm. 222 de 17/09/2021)
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